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MARTHA LORENA BRAVO
GUERRERO

MUNICIPIO DE ASTREAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2016

COMISIONA AL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR00176

Auto ordena comisión20001 33 33 002

ARGEMIRO VILLEGAS ARRIETA BATALLON DE INFANTERIA No. 6
CARTAGENA- EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

22/07/2021 1
2021

SE RECHAZA DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00140

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 002

FELIZ DEL CARMEN RODRIGUEZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2021

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00175

Auto declara impedimento20001 33 33 002

JOSE JESUS PEREZ QUINTERO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2021

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00176

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARIA ANGELICA CASTIBLANCO
MARTINEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2021

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00178

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARTIN OLIVEROS RUIZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2021

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00181

Auto admite demanda20001 33 33 002

RICARDO PALOMINO OVIEDO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2021

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00182

Auto admite demanda20001 33 33 002

CARMEN ROSA RODRIGUEZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Conciliación 22/07/2021 1
2021

SE IMPARTE APROBACION AL ACUERDO CONCILIATORIO
CELEBRADO POR LAS PARTES MEDIANTE ACTA DE FECHA
28 DE JUNIO DE 2021. 

00183

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 002

RODRIGO ALBERTO ESCOBAR UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y
PARAFISCALES / UGPP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/07/2021 1
2021

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00184

Auto admite demanda20001 33 33 002

CELIAR QUINTERO NAVARRO SECRETARIA DE TRANSITO DE FONSECAAcciones de
Cumplimiento

22/07/2021 1
2021

SE ADMITE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO. 
00186

Auto admite demanda20001 33 33 002

GEORGETH CAROLINA ARCHILA
RUSSIL

UARIVAcciones de Tutela 22/07/2021 1
2021

NIEGA MEDIDA Y ADMITE TUTELA 
00197

Auto Admite y Avoca Tutela20001 33 33 002
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
23 DE JULIO DE 2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS



. . .  

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

Valledupar, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARTHA LORENA BRAVO GUERRERO       

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ASTREA, CESAR  

RADICADO: 200013333002-2016-00176-00 

JUEZ.                              VICTOR ORTEGA VILLARREAL  

 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y antes de proveer sobre la 
aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 
de la parte ejecutante, el Despacho, en aras del principio de colaboración de la 
administración de justicia, procede a COMISIONAR al Profesional Universitario 
Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, para que, dentro del término de 05 
días hábiles, revise la liquidación allegada por el apoderado ejecutante y la objeción 
formulada por la ejecutada y de hallar algún error proceda informarlo expresamente 
y realizar una nueva liquidación del crédito del presente proceso con fecha de corte 
a 31 diciembre de 2020. Por secretaría remitir el expediente- 
 
Una vez se decida sobre la liquidación del crédito del presente proceso, se resolverá 
sobre la medida de embargo promovida por la parte ejecutante, toda vez que, por 
ser una condena liquidable la contenida en la providencia judicial basamento de 
ejecución, se requiere conocer por parte de esta dependencia judicial el saldo del 
crédito que se reclama, a fin de limitar la cuantía del embargo a decretar al tenor de 
lo dispuesto en el art 593 (núm. 10) del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE  

 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 
Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy ________________ Hora 8:00 A.M. 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario 

  J02/VOV/ypa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 
Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy ________________ Hora 8:00 A.M. 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario 

 

  J02/VOV/ypa 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  MARÍA ESPERANZA CANTILLO Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00140-00  

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora MARÍA ESPERANZA CANTILLO Y OTROS, actuando por intermedio de 
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, demanda que fue inadmitida mediante auto de fecha veintidós (22) de 
junio de la presente anualidad, ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo 
indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura y el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante NO allegó escrito subsanado la demanda, de conformidad a 
los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se 
pretenda tramitar ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el caso concreto se advierte que mediante auto de fecha veintidós (22) de junio 
de 2021, se ordenó subsanar el yerro de la demanda consistente en allegar la 
constancia de envío de la demanda y sus anexos por mensaje de datos a la parte 
demandada la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, 
para efectos de cumplir con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA 
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que dispone:  
 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos…”.  

 

Por su parte el artículo 169 de la ley 1437del 2011 contempla los casos en los cuales 
se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos, estableciendo 
en el numeral 2 los siguiente: 
 

“Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.” 



 
En mérito de lo expuesto, se evidencia que la parte demandante NO SUBSANÓ 
demanda atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha veintidós (22) de junio 
de 2021. En este orden de ideas, la demanda será rechazada y se devolverán los 
anexos, sin necesidad de desglose. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, promovida por MARÍA ESPERANZA CANTILLO Y OTROS a través de 

apoderada judicial, contra la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL, por falta de subsanación. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la misma, a quien los presentó, sin 

necesidad de desglose. 

TERCERO: En firme este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy ________________ Hora ________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 

J2/VOV/dag 
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VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintidós (22) de Julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FELIX DEL CARMEN RODRIGUEZ ZAPATA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO– MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00175-00 

JUEZ:    VICTOR ORTEGA VILLARREAL  
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que el suscrito funcionario 
está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la Ley 1437 de 
2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los siguientes términos:  

 “Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 
(..) 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 
trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 
existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no 
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 
devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez 
único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que 
decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez 
ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para 
que el mismo juez continúe con el asunto. (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos 
no son susceptibles de recurso alguno.”  

Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por disposición 
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al 
señalar en relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, 
que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. En este orden de 
ideas el artículo 141 del Código General del Proceso señala las causales 
de recusación, entre ellas la contemplada en el numeral 3º: 

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 

                                                           
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá 

D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 



3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las 
partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad  con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso, el 
suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que mi 
señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como 
abogada para la defensa jurídica del Municipio de Valledupar contrato No. 053 de 
fecha 4 de febrero de 2021, por lo tanto será el declararme impedido para dar 
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente al 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en 
turno, a fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el 
conocimiento del proceso. 
 
En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

II. DISPONE 
 

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por 
incurrir en la causal preceptuada en el numeral 3º del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

Juez 
 
 
J2/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

Valledupar - Cesar 

               Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy ______, Hora ________ 
 
 

___________________________ 
YAFI JESÚS PALMA ARIAS 

Secretario 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  



JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JOSE JESUS PEREZ QUINTERO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00176-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
el señor JOSE JESUS PEREZ QUINTERO, quien actúa a través de apoderado 
judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION, que ingresó 
mediante acta de reparto de fecha siete (07) de Julio de la presente anualidad. 

 De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio 
de admisibilidad de esta demanda. 

 
II. CONSIDERANDO 

 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor JOSE JESUS PEREZ QUINTERO, quien actúa a través 
de apoderado judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO:  COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER F. LOPEZ HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia (Quindío), 
T. P No. 239.526 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente digital. 
 

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ______________________ Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA ANGELICA CASTIBLANCO MARTINEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00178-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
la señora MARIA ANGELICA CASTIBLANCO MARTINEZ, quien actúa a través 
de apoderado judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION, que ingresó mediante acta de reparto de fecha ocho (08) de Julio 
de la presente anualidad. 

 De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio 
de admisibilidad de esta demanda. 

 
II. CONSIDERANDO 

 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARIA ANGELICA CASTIBLANCO MARTINEZ, quien 
actúa a través de apoderado judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO:  COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER F. LOPEZ HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia (Quindío), 
T. P No. 239.526 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente digital. 
 

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ______________________ Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARTIN OLIVEROS RUIZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00181-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
el señor MARTIN OLIVEROS RUIZ, quien actúa a través de apoderado judicial 
en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION, que ingresó 
mediante acta de reparto de fecha nueve (09) de Julio de la presente anualidad. 

 De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio 
de admisibilidad de esta demanda. 

 
II. CONSIDERANDO 

 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor MARTIN OLIVEROS RUIZ, quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO:  COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER F. LOPEZ HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia (Quindío), 
T. P No. 239.526 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente digital. 
 

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ______________________ Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  RICARDO PALOMINO OVIEDO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00182-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
el señor RICARDO PALOMINO OVIEDO, quien actúa a través de apoderado 
judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION, que ingresó 
mediante acta de reparto de fecha nueve (09) de Julio de la presente anualidad. 

 De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio 
de admisibilidad de esta demanda. 

 
II. CONSIDERANDO 

 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor RICARDO PALOMINO OVIEDO, quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACION o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO:  COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 



 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER F. LOPEZ HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia (Quindío), 
T. P No. 239.526 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente digital. 
 

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ______________________ Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACION  EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  
 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00183-00. 

JUEZ:              VICTOR ORTEGA VILLARREAL.  
 
 

I. ASUNTO. 
 
La señora Carmen Rosa Rodríguez, a través de apoderado promovió solicitud de 
conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 47 Judicial II para asuntos 
Administrativos de Valledupar convocando a la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La Procuraduría 47 Judicial II para asuntos Administrativos de Valledupar, admitió 
la petición el día ocho (08) de marzo de 2021, siendo celebrada dicha diligencia de 
conciliación extrajudicial día veintiocho (28) de junio del año en curso. 

La solicitud de conciliación versa, sobre el reconocimiento y pago de la sanción 
mora establecida en la Ley 1071 de 2006 con su respectiva indexación hasta la 
fecha en que se efectué la obligación. 

Las partes mediante acta de conciliación extrajudicial de fecha veintiocho (28) de 
junio del año 2021, celebrada en la Procuraduría 47 Judicial II Administrativa de 
Valledupar, conciliaron las pretensiones en la suma de $9.760.750 a favor del 
convocante, los cuales se pagarían dentro del mes siguiente a la comunicación del 
auto de aprobación judicial de la conciliación, correspondiente a 83 días de mora. 

II. CONSIDERACIONES.  

Examinado el expediente que contiene el acta de conciliación objeto de estudio, es 
necesario analizar, si la materia en conciliación, es permitida por la ley. 

La conciliación judicial está reglamentada por Ley 640 de 2001, que en su artículo 
19 señala que: 

“Se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, 
desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de centros de conciliación, ante 
los servidores públicos facultados para conciliar a los que se refiere la presente ley 
y ante los notarios.” 

De igual manera, no basta con que el documento que contiene el acuerdo 
conciliatorio cumpla con los requisitos mínimos de forma establecidos. Pues para 
que la conciliación puede efectuarse debe estar revestida además de ello por unos 
lineamientos ya establecidos, como son: 

1. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 
modificado por el art. 81 de la ley 446 de 1998). 



2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y art. 70 de la ley 446 1998). 

3. Que las partes están debidamente representadas y que estos 
representantes tengan capacidad para conciliar. 

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 
violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público. Consejo de 
estado – sección tercera marzo 2 de 2006, Rad (26.149), consejera ponente 
Dra. Ruth Stella Correa Palacio.  

Efectivamente los derechos conciliables, son patrimoniales y puede ser objeto de 
tal actuación, además la ley exige ante un funcionario público, que para el evento 
fue el procurador 47 Judicial II ante lo Contencioso Administrativo de Valledupar. 

El otro elemento de analizar es, si tal documento cumple los requisitos mínimos 
exigidos en el artículo 1° de la Ley 640 de 2001. 

Artículo 1°. Acta de conciliación: El acta del acuerdo conciliatorio deberá 
contener lo siguiente: 

1) Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 

2) Identificación del conciliador o funcionario público. 

3) Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las 
que asisten a la audiencia. 

4) Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 

5) El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, 
tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

Analizado el documento contentivo del acta de conciliación, dicho acuerdo se 
adecua a la normatividad jurídica vigente. 

En este orden de ideas, del material probatorio arrimado al plenario observamos 
que reposan: i) Acta de comité de Conciliación, ii) Sustitución de poder de la parte 
convocada y anexos, iii) Resolución 002029 del 04 de marzo de 2019 expedida por 
el Ministerio de Educación Nacional, iv) Solicitud de conciliación por la parte 
convocante, v) Poder para Actuar, vi) Reclamación Administrativa, vii) Resolución 
de reconocimiento de cesantía, viii) Constancia de pago de la cesantía, ix) 
Resolución 014710 del 21 de agosto de 2018 expedida por el ministerio de 
Educación Nacional.  

Descendiendo al caso concreto, teniendo como referencia las disposiciones 
normativas descritas y la formula conciliatoria presentada por el Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio establece el 
despacho que existen pruebas suficientes en el expediente que permiten concluir 
con absoluta certeza la procedencia de las pretensiones. 

Finalmente, el monto de la conciliación no es lesivo, ni oneroso para las arcas del 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
protegiendo el patrimonio público de la entidad. Así las cosas, lo procedente es dar 
aplicación al artículo 24 de la Ley 640 de 2001 en el sentido de impartir aprobación 
del acuerdo conciliatorio estudiado.   

Por las razones expuestas, el despacho: 

III. DIPSONE 
 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN del acuerdo conciliatorio celebrado entre 
CARMEN ROSA RODRIGUEZ y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 



NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, tal y como reza 
en el acta de fecha veintiocho (28) de junio de 2021. 

SEGUNDO: La presente Conciliación presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa 
juzgada.  

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, expídanse copias autenticadas 
a la parte interesada. 

 
Cópiese, notifíquese, cúmplase y archívese   

 
 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy,                         . Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  RODRIGO ALBERTO ESCOBAR 

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00184-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
el señor RODRIGO ALBERTO ESCOBAR, quien actúa a través de apoderado 
judicial en contra de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES 
- UGPP, mediante auto del seis (06) de mayo de 2021 el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CESAR se declaró incompetente y ordenó la remisión del 
expediente a reparto, por lo que mediante acta de reparto de fecha nueve (09) 
de julio de la presente anualidad, correspondió a este despacho el conocimiento 
de la misma, en razón a ellos se asumirá la competencia y se procederá a hacer 
el estudio de admisibilidad de la demanda. 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor RODRIGO ALBERTO ESCOBAR, quien actúa a través 
de apoderado judicial en contra de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES - UGPP. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la UNIDAD 
DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, o a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO:  COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. laugaby@gmail.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 



 

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva a la Dra. LAURA PATRICIA 
MENDOZA MURGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 37.720.934 de 
Bucaramanga, T. P No. 110.123 del C. S. de la J, como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente digital. 
 

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy ______________________ Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, Veintidós (22) de Julio  de dos mil veintiuno 2021 
 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:  CELIA  QUINTERO  NAVARRO 

DEMANDADO:  SECRETARIA DE TRÁNSITO Y  TRANSPORTE DE 
FONSECA  LA  GUAJIRA 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00186-00 

JUEZ:                                VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 

La  señora CELIA  QUINTERO  NAVARRO, actuando en nombre propio presentó 
Acción de cumplimiento contra  LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y  TRANSPORTE 
DE FONSECA  LA  GUAJIRA estando dentro del término legal para resolver sobre 
la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, este Despacho en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales procede a emitir el presente auto, previas 
a las siguientes: 

II. CONSIDERACIONES 

 

La Acción de cumplimiento fue consagrada en el artículo 87 de la Constitución 
Política con el objeto de hacer efectivo el cumplimiento de normas con fuerza de 
material de ley o de un acto administrativo. 
 
Dicha Acción fue reglamentada por la ley 393 de 1997, en la cual se señaló el objeto 
de la misma en los siguientes términos: “Toda persona podrá acudir ante la 
autoridad judicial definida en esta ley para hacer efectivo el cumplimiento de normas 
aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos” 
 
Solicita la parte accionante por medio de la presente: “…el juez administrativo de 
conformidad con el Auto 455 de 2020 del 17 de febrero de 2021 de la sala plena de 
la corte constitucional ordene a la secretaria de tránsito y transporte a darle 
cumplimiento al art 129 de la ley 769 del 2002, el parágrafo primero del art. 8 de la 



ley 1843 de 2017 que fue declarado inexequible en la sentencia C-038 del 2020, así 
mismo le dé cumplimiento al artículo 20 de la ley 393 de 1997…”. Así mismo solicita 
que, “…revoque de forma directa, o por vía de excepción de inconstitucionalidad, 
todos los comparendos relacionados en esta acción constitucional, debido, a la 
(pérdida de la obligación de cumplimiento y obedecimiento, tanto por parte de la 
administración como del administrado) …”.  

El artículo 146 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispuso: “Toda persona podrá acudir ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previa constitución de renuncia, para hacer efectivo el 
cumplimiento de cualesquiera normas aplicables con fuerza material de leo o actos 
administrativos.” 

Por su parte, el artículo 10 de la ley 393 de 1997, sobre el contenido de la demanda 
indica:  

“Artículo 10º.- Contenido de la Solicitud. La solicitud deberá contener:  

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura 
la acción. 

 2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto 
Administrativo incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, 
deberá adjuntarse copia del mismo. Tratándose de Acto Administrativo 
verbal, deberá anexarse prueba siquiera sumaria de su existencia. 

 3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 

 4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 

 5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso 
segundo del artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la demostración 
de haberle pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva.  

6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 

 7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del 
juramento, de no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos 
hechos o derechos ante ninguna otra autoridad”. 

 Así las cosas, por reunir los requisitos contenidos en el artículo 10 de la Ley 393 de 
1997, este Juzgado en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de cumplimiento promovida por CELIA  QUINTERO  
NAVARRO, quien actúa en nombre propio, contra LA SECRETARIA DE TRÁNSITO 
Y  TRANSPORTE DE FONSECA  LA  GUAJIRA de  conformidad a  lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia. Correo electrónico: 
elierdavidrivero26@gmail.com  

mailto:elierdavidrivero26@gmail.com


SEGUNDO: ORDENSE POR SECRETARIA, NOTIFICAR personalmente al 
representante legal de la demandada, SECRETARIA DE TRÁNSITO Y  
TRANSPORTE DE FONSECA  LA  GUAJIRA por el medio más eficaz (correo 
electrónico, MSN, redes sociales o mensajes de voz) y entréguesele copia de la 
presente acción constitucional y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes a 
este proveído. Correo electrónico: juridico2@intrasfon.gov.co  

TERCERO: Infórmesele a  la  accionada SECRETARIA DE TRÁNSITO Y  
TRANSPORTE DE FONSECA  LA  GUAJIRA que la decisión será proferida dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la admisión y que tiene derecho a hacerse parte 
en el proceso y allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy ________________ Hora ________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 

J2/VOV/lam 
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